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DECRETO Nº 167/25.-          PROMULGANDO ORDENANZAS Nº 1.946; N° 1.947; 
                                                 N° 1.948; N° 1.949; N° 1.950; N° 1.951 Y N° 1.952.-                                   
                                                      Departamento Ejecutivo, 28 de Noviembre de 2025.-

VISTO:

            Que el Concejo Deliberante sancionó en fecha 26 de Noviembre de 2025, la 

Ordenanza Nº 1.946 “Tarifas para el Parque Balneario Municipal ‘Dr. Delio Panizza’ 

Temporada Alta 2025 - 2026”; la Ordenanza N° 1.947 “Derechos Integrales de las 

Personas Mayores”; la Ordenanza N° 1.948 “Regulando el Sistema de Recolección de 

la Poda Domiciliaria Pública y Privada”; la Ordenanza N° 1.949 “Adhiriendo a la Ley de 

Farmacia Veterinaria”; la Ordenanza N° 1.950 “Colocando Junta Asfáltica en la Unión 

de la Calzada”; la Ordenanza N° 1.951 “Adhiriendo a la Ley Provincial N° 9817”, y la 

Ordenanza N° 1.952 “Consumo Problemáticos Asociados a los Entornos Digitales y 

Apuestas en Línea” , comunicadas a este Departamento Ejecutivo el día de la fecha, y; 

CONSIDERANDO:

                             Que  es propósito de este Departamento Ejecutivo proceder a su 

promulgación.

Por todo ello;

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO DEL TALA
En ejercicio de sus atribuciones

DECRETA

ARTICULO 1°): Promúlguese la Ordenanza Nº 1.946 sancionada por el Concejo 

Deliberante el día 26 de Noviembre de 2025, comunicada a este Departamento 

Ejecutivo el día de la fecha.-

ARTICULO 2°): Promúlguese la Ordenanza Nº 1.947 sancionada por el Concejo 

Deliberante el día 26 de Noviembre de 2025, comunicada a este Departamento 

Ejecutivo el día de la fecha.-

ARTICULO 3°): Promúlguese la Ordenanza Nº 1.948 sancionada por el Concejo 

Deliberante el día 26 de Noviembre de 2025, comunicada a este Departamento 

Ejecutivo el día de la fecha.-
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ARTICULO 4°): Promúlguese la Ordenanza Nº 1.949 sancionada por el Concejo 

Deliberante el día 26 de Noviembre de 2025, comunicada a este Departamento 

Ejecutivo el día de la fecha.-

ARTICULO 5°): Promúlguese la Ordenanza Nº 1.950 sancionada por el Concejo 

Deliberante el día 26 de Noviembre de 2025, comunicada a este Departamento 

Ejecutivo el día de la fecha.-

ARTICULO 6°): Promúlguese la Ordenanza Nº 1.951 sancionada por el Concejo 

Deliberante el día 26 de Noviembre de 2025, comunicada a este Departamento 

Ejecutivo el día de la fecha.-

ARTICULO 7°): Promúlguese la Ordenanza Nº 1.952 sancionada por el Concejo 

Deliberante el día 26 de Noviembre de 2025, comunicada a este Departamento 

Ejecutivo el día de la fecha.-

ARTICULO 8º): Comuníquese, etc.-

     
     
      MAURO ANDRÉS PANIZZA                                                                             JUAN RAMÓN MEDINA
             Secretario General                                                                                       Presidente Municipal  


